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Reforma Integral del Reglamento de la Ga-
ceta del Tecnológico 
 
El Consejo Institucional, 
 
CONSIDERANDO QUE: 
  

1. El Reglamento de la Gaceta del ITCR fue 
aprobado por el Consejo Director en la Se-
sión N°788-5 celebrada el 3 de mayo de 
1979 y se publicó en la Gaceta No. 1. Pos-
teriormente los  Artículos 1, 2 fueron modi-
ficados y el Artículo 4 fue eliminado por el 
Consejo Institucional en la Sesión N° 193-
3, inciso b celebrada, el 21 de mayo de 
1998. Los Artículos 3 y 5 fueron modifica-
dos y el Artículo 8 fue incluido por el Con-
sejo Institucional en la Sesión 2163/10, ce-
lebrada el 16 de marzo de 2001. 
 

2. La Secretaría del Consejo Institucional, 
recibe oficio R-290-2012, de fecha 19 de 
marzo de 2012, suscrito por el Dr. Julio 
Calvo Alvarado, Rector, dirigido a la BQ. 
Grettel Castro Portuguez, Coordinadora de 
la Comisión de Planificación y Administra-
ción, en el cual remite el Oficio EM-229-
2012 remitido por el Dr. Luis Gerardo Meza 
Cascante, Director de la Escuela de Ma-
temática, quien solicita una reforma al Re-
glamento de la Gaceta, el cual en lo con-
ducente dice: 
 

 “…considerando que en la Institución 
se dictan resoluciones que tienen carác-
ter general por parte de otras autorida-
des e instancias además de la AIR o del 
Consejo Institucional, y que para que 
surjan efectos deben estar debidamente 
publicadas, le solicito, muy respetuosa-
mente, gestionar en el seno del Consejo 
Institucional una reforma al Reglamento 
de la Gaceta para darle cabida a las 
mismas.” 

 

3. La Secretaría del Consejo Institucional, 
recibe oficio OPI-289-2012, de fecha 15 de 
noviembre de 2012, suscrito por la MAU. 
Tatiana Fernández Martín, Directora Ofici-
na de Planificación Institucional, dirigido al 
Dr. Julio Calvo Alvarado, Presidente del 
Consejo Institucional, en el que plantea las 
observaciones referidas por la Asesoría 

Legal y la Oficina de Planificación Institu-
cional a la propuesta de modificación del 
Reglamento de La Gaceta del ITCR. Seña-
la que los antecedentes de la propuesta 
son: 
 

1. Propuesta de modificación de los 
artículos 1 y 3 del Reglamento de la 
Gaceta del ITCR presentada por el 
Dr. Gerardo Meza Cascante. 

 
a. Artículo 1: Créase la Gaceta del 

Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, como el órgano oficial de 
publicación de las disposiciones 
institucionales que deban ser 
conocidas por la Comunidad ins-
titucional. 
 

b. Artículo 3: Deberán publicarse 
en la Gaceta del Tecnológico los 
acuerdos, normativa, resolucio-
nes o reglamentación aprobada 
por la Asamblea Institucional 
Representativa y el Consejo Ins-
titucional o cualquier otro ente 
colegiado o autoridad institucio-
nal que sea necesario que co-
nozca la comunidad institucional. 

 
2. Del análisis realizado por esta oficina 

posterior a la remisión de las obser-
vaciones de la Asesoría Legal, se 
realizan las siguientes modificacio-
nes: 

 
a. En el Art. 1 se definieron los 

órganos oficiales de publicación 
en la Gaceta del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica. 
 

b. En el Art. 3 se incluyó dentro de 
las publicaciones en la Gaceta 
las resoluciones y dentro de los 
órganos que aprueban se incor-
poraron los Consejos de Vice-
rrectoría y Consejos Asesores. 
 

c. En el Art. 4 se solicitó su elimi-
nación, ya el mismo se había  
eliminado por el Consejo Institu-
cional, en S/1993/3 inc. C, cele-
brada el 21 de mayo de 1998. 
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Gac. 75. Producto de lo anterior 
se solicita correr la numeración. 
 

d. Art. 7 se solicita el cambio en el 
segundo párrafo el cambio del 
Consejo Director por el Consejo 
Institucional. 
 

e. Se incluyó un artículo que indi-
que los entes encargados de la 
divulgación de acuerdos, norma-
tiva, resoluciones y reglamenta-
ción a nivel institucional, además 
se incluye un plazo y el orden 
que tendrán las mismas.   
 

f. Se solicitó la eliminación  de los  
transitorios 1 y 2 ya que los 

mismos fueron hechos para lle-
varse a cabo en el año 1979.  
 

g. La Oficina de Asesoría Legal 
emite criterio según Oficio 695-
2012 del 12 de noviembre del 
presente, donde indica su apro-
bación a la propuesta presenta-
da por la Oficina de Planificación 
siempre y cuando esté en con-
cordancia con lo dispuesto en el 
art. 5 y 8 de la Gaceta. 

 

4. La Comisión de Planificación y Administra-
ción, en la reunión 507-2013, del 7 de fe-
brero de 2013, analizó la propuesta y las 
observaciones recibidas e hizo otras, lo 
que se detalla en el siguiente cuadro: 

 
Reglamento vigente MODIFICACIONES 

PROPUESTAS 
OBSERVACIONES 

OPI 
Reglamento propuesto 
por CoPA 

Artículo 1  
Créase la Gaceta del Ins-
tituto Tecnológico de Cos-
ta Rica, como el órgano 
oficial de publicación de 
las disposiciones del Con-
sejo Institucional y de la 
Asamblea Institucional 
Representativa. 

Artículo 1  
Créase la Gaceta del 
Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, como el 
órgano oficial de publi-
cación de las disposicio-
nes institucionales que 
deban ser conocidas 
por la Comunidad insti-
tucional. 

Artículo 1  
Créase la Gaceta del 
Instituto Tecnológico 
de Costa Rica, como 
el órgano oficial de 
publicación de las 
disposiciones de la   
Asamblea Institucio-
nal Representativa,  
Consejo Institucio-
nal, Rector, Consejos 
de Vicerrectorías y 
Consejos Asesores. 

Artículo 1  
Créase la Gaceta del 
Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, como el 
órgano oficial de publica-
ción de las disposiciones 
de la Asamblea Institu-
cional Representativa, 
del Consejo Institucio-
nal, del Rector, de los 
Vicerrectores  y de los 
Consejos de Vicerrec-
torías.  

Artículo 2  
La publicación será res-
ponsabilidad de la Secre-
taría del Consejo Institu-
cional. 

  El artículo 2 actual se 
modifica, pero se traslada 
como artículo 5 
 

Artículo 3  
Deberán publicarse en la 
Gaceta del Tecnológico 
los acuerdos, normativa o 
reglamentación aprobada 
por la Asamblea Institu-
cional Representativa y el 
Consejo Institucional que 
sea necesario que conoz-
ca la comunidad institu-
cional y las modificacio-
nes curriculares que 
apruebe el Consejo de 
Docencia. 

 

Artículo 3  
Deberán publicarse en la 
Gaceta del Tecnológico 
los acuerdos, normativa, 
resoluciones o regla-
mentación aprobada por 
la Asamblea Institucional 
Representativa y el Con-
sejo Institucional o cual-
quier otro ente cole-
giado o autoridad insti-
tucional que sea nece-
sario que conozca la 
comunidad institucional. 

Artículo 3  
Deberán publicarse en 
la Gaceta del Tec-
nológico los acuerdos, 
normativa, resolucio-
nes y reglamentación 
aprobada por la 
Asamblea Institucional 
Representativa, el 
Consejo Institucional, 
el Rector, los Conse-
jos de Vicerrectoría y 
Consejos Asesores 
que sea necesario que 
conozca la comunidad 
institucional. 
 

Artículo  2 
Deberán publicarse en la 
Gaceta del Tecnológico 
los acuerdos o normativa 
que sea necesario que 
conozca la comunidad 
institucional, aprobados 
por: 
 
a. la Asamblea Institucio-

nal Representativa, 
b.  el Consejo Institucio-

nal,  
c. el Rector,   
d. los Consejos de Vi-

cerrectorías y 
e. los Vicerrectores. 
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Artículo 4  
Eliminado por el Consejo 
Institucional, en S/1993/3 
inc. c, celebrada el 21 de 
mayo de 1998. Gac. 75 

N/A 

Artículo 4  
Se solicita eliminar 
este artículo y correr 
la numeración a los 
artículos siguientes. 

Artículo eliminado. Se 
corre la numeración 

Artículo 5  
La Gaceta deberá publi-
carse después de cada 
sesión ordinaria de la 
Asamblea Institucional 
Representativa y del Con-
sejo Institucional donde se 
cree o modifique normati-
va o reglamentación Insti-
tucional. 

  Artículo 3 
La Gaceta deberá publi-
carse y divulgarse de 
forma digital mensual-
mente y en forma extra-
ordinaria cuando un 
acuerdo lo amerite. 
 

Artículo 6  
Se distribuirá en todas las 
oficinas del Instituto, y 
estará a disposición de los 
interesados que deseen 
adquirirla. 

  Artículo 4 
Las publicaciones de La 
Gaceta se tendrán a 
disposición en una base 
de datos digital de libre 
acceso a la comunidad 
institucional. 
 

   Artículo 5  
Será responsabilidad de 
la Oficina de Asesoría 
Legal: 
a. Establecer y divul-

gar los procedi-
mientos para publi-
car en la misma. 

b. Elaborarla con la 
información remiti-
da según lo esta-
blecido en el artícu-
lo  2. 

c. Divulgar la publica-
ción a la comunidad 
institucional 

d. Administrar la base 
de datos de las ga-
cetas publicadas. 

e. Mantener actualiza-
do un índice por 
temas con el conte-
nido de las distintas 
gacetas publicadas.  

 

Artículo 7  
La Biblioteca del Instituto 
mantendrá una colección 
completa de la Gaceta. 
La Secretaría del Consejo 
Director mantendrá actua-
lizado un índice de dispo-
siciones generales publi-
cadas. 

N/A 

Artículo 7  
Se solicita que se mo-
difique el segundo 
párrafo de este artícu-
lo y que se lea de la 
siguiente manera:   
La Secretaría del Con-
sejo Institucional 
mantendrá actualizado 
un índice de disposi-
ciones generales pu-

No es necesario 
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blicadas. 

  Artículo  
Se solicita valorar la 
inclusión de un nuevo 
Artículo en el que se 
indique lo siguiente:   
Se divulgarán los 
acuerdos, normativa, 
resoluciones y re-
glamentación 
además de La Gace-
ta, mediante la Ofici-
na de Comunicación 
y Mercadeo.  La pu-
blicación de La Ga-
ceta será al menos 
una vez al mes, don-
de se incluirá toda la 
documentación por 
publicar en orden 
cronológico.  Sin 
detrimento a lo dis-
puesto en el Art. 5 y 
8 de este Reglamen-
to. 

No es necesario 

Artículo 8  
Será responsabilidad del 
Director o Directora de la 
Secretaría del Consejo 
Institucional, determinar 
sobre los acuerdos, nor-
mativa o reglamentación 
aprobadas por el Consejo 
Institucional y de la 
Asamblea Institucional 
Representativa, que sea 
necesario conozca la Co-
munidad Institucional, de 
lo que indiquen los presi-
dentes de estos órganos. 

  Artículo  6 
Será responsabilidad 
del Rector, los vicerrec-
tores y de los órganos 
colegiados menciona-
dos en el artículo 2, 
dentro del ámbito de su 
competencia y  para 
cada caso: 

a. determinar los 
acuerdos o norma-
tiva aprobados  que 
sea necesario que 
conozca la Comu-
nidad Institucional 

b. enviar a la Asesoría 
Legal, oportuna-
mente, y según los 
procedimientos es-
tablecidos, la in-
formación que se 
debe publicar. 

Transitorio 1  
El primer ejemplar de la 
Gaceta deberá estar pu-
blicado el 1 de julio de 
1979. 
Transitorio 2  
Dentro del término de un 
año deberán estar repro-
ducidos en la Gaceta to-
dos los reglamentos vi-
gentes en la Institución. 

 Artículos Transito-
rios 

Se solicita eliminar  
los transitorios 1 y 2. 
 

Transitorio 1  
Eliminado. 
 
Transitorio 2  
Eliminado. 
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   Transitorios nuevos 
Transitorio 1  
Las Gacetas impresas, 
existentes a la entrada 
en vigencia de esta re-
forma integral, serán 
mantenidas en la colec-
ción de la Biblioteca del 
Instituto, así como en el 
Archivo Institucional de 
forma permanente.   
Transitorio 2  
La base de datos men-
cionada en el artículo 4 
será elaborada a partir 
de todas las gacetas 
que se encuentren en 
forma digital a la entra-
da en vigencia de esta 
modificación y las ela-
boradas con posteridad 
a la entrada en vigencia 
de esta. 

 

 

SE ACUERDA: 
 

a. Aprobar la modificación integral del Re-
glamento de la Gaceta del ITCR, para que 
se lea de la siguiente manera:  

 
REGLAMENTO DE LA GACETA DEL 

INSTITUTO TECNOLOGICO  
DE COSTA RICA 

 

Artículo 1  
 

Créase la Gaceta del Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica, como el órgano ofi-
cial de publicación de las disposiciones 
de la Asamblea Institucional Represen-
tativa, del Consejo Institucional, del 
Rector, de los Vicerrectores  y de los 
Consejos de Vicerrectorías. 
Artículo 2  
 

Deberán publicarse en la Gaceta del 
Tecnológico los acuerdos o normativa 
que sea necesario que conozca la co-
munidad institucional, aprobados por: 
 

a. la Asamblea Institucional Repre-
sentativa, 

b.  el Consejo Institucional,  
c. el Rector,  
d. los Consejos de Vicerrectorías y 
e. los Vicerrectores. 

 
Artículo 3  
 
La Gaceta deberá publicarse y divulgar-
se de forma digital mensualmente y en 
forma extraordinaria cuando un acuerdo 
lo amerite. 
 
Artículo 4  
 

Las publicaciones de La Gaceta se 
tendrán a disposición en una base de 
datos digital de libre acceso a la comu-
nidad institucional. 
 
Artículo 5  
 
Sobre La Gaceta será responsabilidad 
de la Oficina de Asesoría Legal: 
 

a. Establecer y divulgar los proce-
dimientos para publicar en ella. 

b. Elaborarla con la información 
remitida según lo establecido en 
el artículo 2. 

c. Publicar y divulgar la publicación 
a la comunidad institucional 

d. Administrar la base de datos de 
las gacetas publicadas. 
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e. Mantener actualizado un índice 
por temas con el contenido de 
las distintas gacetas publicadas.  

 
Artículo 6  
 
Sobre La Gaceta será responsabilidad 
del Rector, los vicerrectores y de los 
órganos colegiados mencionados en el 
artículo 2, dentro del ámbito de su com-
petencia y  para cada caso: 
 

a. determinar los acuerdos o nor-
mativa aprobados  que sea ne-
cesario que conozca la Comuni-
dad Institucional.   

b. enviar a la Asesoría Legal, opor-
tunamente, y según los procedi-
mientos establecidos, la infor-
mación que se debe publicar. 

 
Transitorio 1  
 
Las gacetas impresas, existentes a la 
entrada en vigencia de esta reforma in-
tegral, serán mantenidas en la colección 
de la Biblioteca del Instituto, así como 
en el Archivo Institucional de forma 
permanente. 
 
Transitorio 2  
 
La base de datos mencionada en el 
artículo 4, será elaborada a partir de to-
das las gacetas que se encuentren en 
forma digital a la entrada en vigencia de 
esta modificación y las que se publiquen 
con posteridad a la entrada en vigencia 
de esta. 
 
DIPOSICIÓN FINAL 
 
El presente Reglamento deroga al ante-
rior y cualquier otra normativa que se le 
oponga a partir de su publicación en la 
Gaceta del Tecnológico. 

 
b. Solicitar a la Rectoría dotar de los recursos 

necesarios para que la Asesoría Legal 
pueda atender esta labor. 
 

c. Solicitar a la Administración la elaboración 
y administración de una base de datos digi-

tal de libre acceso a la comunidad institu-
cional, con la normativa específica, apro-
bada por Consejos de Escuela o Departa-
mento y Directores, que tengan afectación 
en los servicios que se presta. 

 
d. Comunicar. ACUERDO FIRME. 
 
 
Aprobado por el Consejo Institucional en la 
Sesión Ordinaria No.  2803, Artículo 12, del 
13 de febrero del 2013. 
 

 
Modificación   de   los   artículos   6,  7,   8   y   
34   del   Reglamento de Vinculación 
Remunerada Externa del Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica con la Coadyuvancia 
de la FUNDATEC 
 
El Consejo Institucional,  
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
1. El Consejo Institucional en Sesión Ordinaria 

No. 2719, Artículo 7, del 23 de junio del 
2011, aprobó la Modificación al Reglamento 
para la vinculación remunerada externa del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica con la 
coadyuvancia de la Fundatec, aprobado el 
29 de setiembre del 2010, en la Sesión Or-
dinaria No. 77-2010 de la Asamblea Institu-
cional Representativa, en cumplimiento del 
transitorio 13 para normalizar la utilización 
de los recursos depositados en el Fondo de 
Apoyo a la Vinculación (FAV). 

 
2. La Secretaría del Consejo Institucional reci-

bió oficio DFOE-SD-0025 (00206) el 21 de 
enero de 2013, suscrito por la Licda.  Marjo-
rie Gómez Chaves, Gerente de Área, Con-
traloría General de la República, dirigida a 
la Licda.  Bertalía Sánchez Salas, Directora 
Ejecutiva, Secretaría del Consejo Institucio-
nal, en atención a la solicitud de prórroga 
para cumplir con las disposiciones a) y b) 
del aparte 4.2 y d), f) y g) del aparte 4.3 del 
informe No.  DFOE-SOC-IF-75-2010.  Asi-
mismo, informa que esta Área de Segui-
miento de Disposiciones concede la prórro-
ga solicitada, de manera que la fecha de 
vencimiento para el cumplimiento de las 
disposiciones a) y b) del aparte 4.2 y f) del 
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aparte 4.3) es el 29 de marzo de 2013; y 
para las disposiciones d) y g) del aparte 4.3 
es el 15 de febrero de 2013. 

 
Las disposiciones a) y b) del aparte 4.2, dic-
tan: 
 

A la Asamblea Institucional Representativa 
 

a) Dictar acuerdo para que en forma in-
mediata se prohíba el desempeño si-
multáneo de las funciones de Coordi-
nador General y Coordinador de Pro-
yecto (específico) por parte de una so-
la persona, con el propósito de fortale-
cer el control de los programas y pro-
yectos y dar cumplimiento a lo que es-
tablece la norma No. 2.5.3 del Manual 
de normas generales de control inter-
no para la Contraloría General de la 
República y las entidades y órganos 
sujetos a su fiscalización, mientras se 
realizan las modificaciones al Regla-
mento para la Vinculación Remunera-
da Externa. El acuerdo que se dicte en 
cumplimiento de esta disposición, de-
berá tomarse en la próxima sesión ex-
traordinaria a realizar por ese órgano, 
y ser comunicado a esta Contraloría 
General a más tardar el 17 de diciem-
bre de 2010.  
 

b) Dictar acuerdo mediante el cual se or-
dene la modificación del Reglamento 
para la Vinculación Remunerada Ex-
terna de forma tal que se definan cla-
ramente las funciones del Coordinador 
General y del Coordinador de Proyec-
to (Específico) y se prohíba en forma 
terminante el desempeño simultáneo 
de esos puestos por parte de una sola 
persona, con el propósito de fortalecer 
el control de los programas y proyec-
tos, dar cumplimiento a lo que esta-
blece la norma No. 2.5.3 del Manual 
de normas generales de control inter-
no para la Contraloría General de la 
República y las entidades y órganos 
sujetos a su fiscalización y prevenir si-
tuaciones que podrían ir en detrimento 
del vínculo remunerado del ITCR. El 
acuerdo que se dicte en cumplimiento 
de esta disposición, deberá tomarse 
en la sesión ordinaria a realizar en 
marzo de 2011 y ser comunicado a es-
ta Contraloría General a más tardar el 
15 de abril de 2011. Asimismo, la mo-
dificación que se realice al Reglamen-

to deberá aprobarse en la sesión ordi-
naria a realizar en setiembre de 2011 
y comunicarse a esta Contraloría Ge-
neral a más tardar el 15 de octubre de 
2011. Al respecto, obsérvese el co-
mentario 2.1.2 a) de este informe. 

 
3. Asimismo, se recibe oficio DFOE-SD-1464 

(14160) el 21 de enero de 2013, suscrito 
por la Licda.  Inés Patricia Mora Naranjo, 
Fiscalizadora, Contraloría General de la 
República, dirigida a la Licda. Bertalía 
Sánchez Salas, Directora Ejecutiva, Secre-
taría del Consejo Institucional, en el cual se 
solicita información complementaria sobre 
la acreditación del cumplimiento de la dis-
posición e) del aparte 4.3 del informe No.  
DFOE-SOC-IF-75-2010, indicar si dicha es-
timación llevó a cabo los resultados obteni-
dos, y en caso de que corresponda, se in-
forme sobre el eventual traslado de recur-
sos a las arcas del Instituto Tecnológico, o 
si fuera el caso, las razones técnicas por las 
que ese Instituto no ha podido ni puede rea-
lizar dicha estimación según lo solicitado, y 
lo que establece la normativa citada en la 
misma, la cual no ha perdido vigencia.  
Además requiere se aclare a esa Área de 
Fiscalización la solicitud realizada en cuanto 
“a dar por certificado”, así como la relación 
entre la información antes transcrita y las 
acciones solicitadas en la disposición de re-
petida cita.  Para atender la solicitud da, un 
plazo de diez días hábiles contados a par-
tir de la recepción de este oficio por parte 
del Consejo Institucional. 
 

4. La Comisión de Vinculación Externa Remu-
nerada, en Reunión No.  071-2013, de 28 
de enero de 2013, invitó al Dr. Milton Villa-
rreal, Vicerrector de Investigación y Exten-
sión del ITCR, al Ing. Luis Paulino Méndez 
B, Vicerrector de Docencia del ITCR y a la 
M.B.A. Damaris Cordero Directora Ejecutiva 
de la Fundatec y en conjunto revisaron los 
oficios DFOE-SD-0025 (00206) y DFOE-
SD-1464 (14160) citados y disponen propo-
ner la respectiva modificación al Reglamen-
to para Vinculación Externa Remunerada 
del Instituto Tecnológico de Costa Rica con 
la Coadyuvancia de la Fundatec. 

 
En esta reunión, la Comisión de Vinculación 
Externa Remunerada, dispuso enviar oficio 
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SCI-26-2013, con fecha 30 de enero de-
2013, remitido a la MAU. Tatiana Fernández 
M., Directora de la Oficina de Planificación 
Institucional, en la cual le remite consulta de 
la propuesta de los cambios en el Regla-
mento de Vinculación Externa. 

 
5. El Consejo Institucional, mediante acuerdo 

del artículo 14 de  la Sesión Ordinaria 2802, 
del 6 de febrero de 2013, “Atención al ofi-
cio  de la Contraloría General de la Re-
pública No. 14160 (DFOE-SD-1464), refe-
rente al “Informe No. DFOE-SOC-IF-75-
2012 Mecanismos de control aplicados 
por el Tecnológico en actividades de 
vinculación remunerada externa en co-
adyuvancia de la Fundatec””, responde la 
aclaración mencionada en el considerando 
4 y con respecto al traslado oportuno de los 
fondos del FAV decidió: 

 
“… 
a.3 Para resolver el tema del traslado oportu-

no de los fondos FAV al ITCR se consideró 
que lo más conveniente era hacerlo no por 
medio de un acuerdo del Consejo Institu-
cional, sino mediante una modificación del 
Artículo 34 del Reglamento para la Vincu-
lación Externa Remunerada con la Coad-
yuvancia de la FUNDATEC. Esta reforma 
ya está en proceso y de acuerdo con nues-
tra normativa interna estamos a la espera 
de recibir las observaciones de la Oficina 
de Planificación Institucional, la cual a su 
vez debe consultar a la Oficina Asesoría 
Legal  y a la Auditoría Interna del ITCR, 
según lo dispone el respectivo reglamen-
to.” 

 
6. La Secretaría del Consejo Institucional reci-

bió oficio OPI-105-2013 con fecha de reci-
bido 05 de febrero de 2013, suscrito por la 
MAU.  Tatiana Fernández Marín, Directora, 
Oficina de Planificación Institucional, dirigi-
da al Ing.  Jorge Chaves, Coordinador, Co-
misión de Vinculación Externa, en la cual 
remite las observaciones a la  propuesta de 
modificación al “Reglamento para la vincu-
lación remunerada externa del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica con la coadyu-
vancia de la FUNDATEC”, según solicitud 
en oficio SCI-26-2013 y adjuntó los criterios 
emitidos por: 

 la Asesoría Legal (AL-035 2013), 
que en lo conducente indica: 

 
“Para el caso de la reforma del numeral 
6, se delimitaran las funciones de Co-
ordinador  General y Específico. Se es-
tima que la introducción de los términos 
“programas o proyectos” tal y como lo 
expone la OPI, es  adecuada al fin pro-
puesto. En este sentido se avala dicha 
redacción.  
Para el caso de la reforma al numeral 
7, efectivamente se debe prestar aten-
ción a las funciones que por normativas 
internas les corresponden desempeñar 
tanto el Vicerrector de Investigación y 
Extensión, como a los Directores de 
Departamento o Escuela o Coordinador 
de Área, todo a fin de  evitar injerencias 
dentro de sus funciones. En este senti-
do, se avala la propuesta expuestas 
por la OPI. 
Para el caso de la reforma al numeral 
8, se considera acertada la redacción 
propuesta por la Comisión de Vincula-
ción Externa Remunerada. Evidente-
mente es a VIE la encargada de apro-
bar dicha excepción de doble rol de 
funciones, dado que es la VIE en pri-
mera instancia, la encargada de la 
aprobación del proyecto en sí, no pu-
diendo delegar en otras instancias la 
autorización pretendida. 
Para el caso de la reforma al numeral 
34 y en atención a las directrices ema-
nadas de la CGR, se estima convenien-
te definir un plazo dentro del cual la 
FUNDATEC haga la correspondiente 
liquidación anual de recursos que se 
administran en el FAV. Igualmente se 
considera acertada la propuesta ema-
nada de la Comisión de Vinculación Ex-
terna Remunerada, dado que se define 
un plazo y modo para que el ITCR por 
medio de su Rectoría defina el monto 
necesario del FAV con el que se debe 
suplir las necesidades del año que ini-
cia.”   
 

 Auditoría Interna (AUDI-AS-001-
2013), que en lo conducente indica: 

 
1. “Sobre la modificación pro-

puesta 
 

1.1 Del artículo 6, 7 y 8. “Funciones 
del Consejo de Escuela o De-
partamento o del Consejo de 
Área” y “ Responsabilidades 
del coordinador específico” 
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Las modificaciones propues-
tas a los artículos 6, 7 y 8,  
tienen como fin dotar de au-
toridad a cada uno de los 
Consejos de Escuela, De-
partamento o Área para que 
asignen, según las necesi-
dades específicas de esas 
instancias, las funciones re-
queridas para los coordina-
dores generales y específi-
cos de los proyectos que se 
desarrollen con la coadyu-
vancia de la Fundatec. 
 
Por la naturaleza de las fun-
ciones para llevar a cabo al-
gunos proyectos, eventual-
mente se requiere definir 
funciones particulares; no 
obstante, hay funciones 
básicas para todos los pro-
yectos que bien podrían de-
finirse reglamentariamente, 
lo cual favorecerá la unifor-
midad de la gestión y el con-
trol. 
 
Conviene además agregar 
alguna indicación en el artí-
culo 6 que refiera a la posibi-
lidad del Consejo respectivo 
de establecer las funciones 
particulares de los proyectos 
por medio de acuerdo del 
Consejo respectivo y previo 
a la ejecución del mismo. 
 

1.2 Del artículo 34 “Origen de los 
Recursos depositados en el 
FAV” 

 
La propuesta consiste en 
agregar disposiciones al 
Reglamento que den autori-
dad a la Rectoría para solici-
tar la información necesaria 
y suficiente que permita rea-
lizar en forma oportuna el 
traslado al presupuesto insti-
tucional de los recursos del 
FAV, que no fueron utiliza-
dos por los proyectos en el 
período inmediato anterior. 
 
Leída la propuesta de modi-
ficación se observa la nece-
sidad de reforzar en el texto 
la importancia de que la 

Rectoría quede en condi-
ción, con base en informa-
ción razonable que puedan 
suministrar las escuelas por 
el mecanismo que esa Rec-
toría determine, de formali-
zar una liquidación de los 
remanentes del Fondo en 
forma anual, de manera que 
contenga una proyección 
respecto al saldo a utilizar 
por cada escuela, departa-
mento o área, para el año 
que inicia, apegada al Plan 
Anual Operativo de esas 
Escuelas y con base en esa 
información ordenar el tras-
lado ágil y oportuno de los 
remanentes, en un plazo 
que no supere, de ser posi-
ble, el primer trimestre del 
año, a efecto de que se in-
corporen, a la mayor breve-
dad, en el presupuesto insti-
tucional. 
 
Por otra parte, debe recor-
darse, que la Contraloría 
General de la República 
mediante el Informe N°. 
DFOE-SOC-IF-75-2010, del 
29 de octubre del 2010, dis-
puso, entre otros, al Consejo 
Institucional dictar un acuer-
do mediante el cual se solici-
te el traslado del Fondo de 
Apoyo a la Vinculación 
(FAV), que no se utilizará en 
el período 2011, a las arcas 
del ITCR, para atender lo 
dispuesto en el artículo 95 
de la Ley de Promoción del 
Desarrollo Científico y Tec-
nológico N°.7169. 
 
En su oportunidad

1
 el Con-

sejo Institucional expuso al 
Ente Contralor las limitacio-
nes que le impedían atender 
el requerimiento de informa-
ción sobre ese tema; no 
obstante, a la fecha, por tra-
tarse de información históri-
ca y considerando que  el 
sistema de información fi-
nanciero de la FUNDATEC 
debe estar en capacidad de 

                                                           
1
 SCI-942-2012 del  de noviembre del 2012. 
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suministrar los datos reque-
ridos, se recomienda al 
Consejo Institucional, solici-
tar lo que corresponda a la 
Administración para atender 
en el plazo establecido, la 
información solicitada por la 
Contraloría General de la 
República en el oficio 
N°14160, del 21 de diciem-
bre del 2012. 
 

2. Sobre las observaciones de la 
Oficina de Planificación (co-
lumna tercera del documento de 
análisis (OPI-104-2013) 

 
Propuesta de modificación a 
los Artículos 7 y 8: Se consi-
dera importante verificar que 
no existan incompatibilida-
des entre las funciones de 
los Vicerrectores, Directores 
y Coordinadores de proyec-
tos, ni se modifique por re-
glamento funciones que han 

sido establecidas por el Es-
tatuto Orgánico. 
 
Propuesta de modificación al 
Artículo 34: Se comparte lo 
externado por la Oficina de 
Planificación en el punto 2), 
respecto a mejorar la redac-
ción de la modificación a es-
te artículo, ver comentarios 
en el punto 2.2 del presente 
oficio. 
 
Las observaciones anterio-
res, se plantean sin perjuicio 
de otras consideraciones, 
que en forma posterior, pue-
da realizar esta Auditoría In-
terna.” 

 
7. La Comisión de Vinculación Externa Remu-

nerada en la reunión No.072-2013, del 11 
de febrero de 2013, analizó el dictamen y 
los criterios supracitados y como resultado 
del mismo realizó la propuesta final que se 
detalla en el cuadro comparativo siguiente: 

 

ARTÍCULOS VIGENTES 
MODIFICACIONES 

PROPUESTAS 
OBSERVACIONES 

OPI 
PROPUESTA FINAL 

CVER 

Artículo 6 Funciones del 
Consejo de Escuela o 
Departamento o del 
Consejo de Área 
El Consejo establecerá la 
estructura y funciones del 
Comité Técnico  de 
acuerdo con la naturaleza 
de sus actividades y sus 
competencias. Además, 
elaborará un reglamento 
acorde con la normativa 
institucional. 
Cuando exista un proyec-
to o actividad de vincula-
ción desarrollada por más 
de una unidad operativa 
que no sea de carácter 
permanente, los trámites 
y atención del proyecto 
estarán a cargo del co-
mité técnico de la unidad 
coordinadora 

Artículo 6 Funciones del 
Consejo de Escuela o 
Departamento o del 
Consejo de Área 
El Consejo establecerá la 
estructura y funciones del 
Comité Técnico, las fun-
ciones del coordinador 
general y coordinador 
específico de acuerdo 
con la naturaleza de sus 
actividades y sus compe-
tencias. Además, elabo-
rará un reglamento acor-
de con la normativa insti-
tucional. 
Cuando exista un proyec-
to o actividad de vincula-
ción desarrollada por más 
de una unidad operativa 
que no sea de carácter 
permanente, los trámites 
y atención del proyecto 
estarán a cargo del co-
mité técnico de la unidad 
coordinadora 

Artículo 6 Funciones del 
Consejo de Escuela o 
Departamento o del 
Consejo de Área 
El Consejo establecerá la 
estructura y funciones del 
Comité Técnico, las fun-
ciones del coordinador 
general y coordinador de 
programas o proyectos 
(específicos) de acuerdo 
con la naturaleza de sus 
actividades y sus compe-
tencias. Además, elabo-
rará un reglamento acor-
de con la normativa insti-
tucional. 
Cuando exista un proyec-
to o actividad de vincula-
ción desarrollada por más 
de una unidad operativa 
que no sea de carácter 
permanente, los trámites 
y atención del proyecto 
estarán a cargo del co-
mité técnico de la unidad 
coordinadora 

Artículo 6 Funciones del 
Consejo de Escuela o 
Departamento o del 
Consejo de Área 
El Consejo establecerá la 
estructura y funciones del 
Comité Técnico, las fun-
ciones del coordinador 
general y coordinador 
específico no contem-
pladas en este regla-
mento de acuerdo con la 
naturaleza de sus activi-
dades y sus competen-
cias. Además, elaborará 
un reglamento que norme 
el funcionamiento  del 
Comité Técnico, acorde 
con la normativa institu-
cional. 
En el caso de acciones 
de vinculación desarrolla-
das por más de una uni-
dad operativa, las funcio-
nes del coordinador gene-
ral y coordinador especí-
fico, no consideradas en 
este reglamento serán 
definidas por el Consejo 
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de la unidad coordinado-
ra. 
Cuando exista una acción 
de vinculación desarrolla-
da por más de una unidad 
operativa que no sea de 
carácter permanente, los 
trámites y atención del 
proyecto estarán a cargo 
del comité técnico de la 
unidad coordinadora 

Artículo 7 Responsabi-
lidades del coordinador 
general 
El coordinador general de 
una unidad operativa será 
el Director de la Escuela, 
o Departamento, o el 
Coordinador de Área, 
durante todo el período 
de su nombramiento en 
dicho cargo. Este no 
podrá coordinar proyectos 
específicos a excepción 
de aquellos aprobados 
por el Consejo de Investi-
gación y Extensión. 

Artículo 7 Responsabi-
lidades del coordinador 
general 
El coordinador general de 
una unidad operativa será 
el Director de la Escuela, 
o Departamento, o el 
Coordinador de Área, 
durante todo el período 
de su nombramiento en 
dicho cargo. Este no 
podrá coordinar proyectos 
específicos a excepción 
de aquellos de investi-
gación y extensión 
aprobados por el Consejo 
de Investigación y Exten-
sión, para esta excep-
ción el Director de I y E 
fungirá como coordina-
dor general 

Se considera que esta 
modificación tal y como 
está redactada no res-
ponde al espíritu de lo 
solicitado por la Contra-
loría y con las Normas de 
Control Interno. 
En lo que respecta a 
“…aquellos de investiga-
ción y extensión aproba-
dos por el Consejo de 
Investigación y Extensión, 
para esta excepción el 
Director de I y E fungirá 
como coordinador gene-
ral”, no se entiende la 
relación ya que las fun-
ciones del Vicerrector de 
Investigación y Extensión 
así como las del director 
de proyectos están esti-
pulados en el Estatuto 
Orgánico, generando una 
situación en la jerarquía 
de las funciones. No obs-
tante, si se desea conti-
nuar con la redacción del 
mismo se sugiere la si-
guiente redacción 
“…aquellos investigado-
res que tienen compromi-
so de orden  institucional 
o por convenio conti-
nuarán hasta tanto no se 
presente el informe fi-
nal… 

Artículo 7 Responsabi-
lidades y funciones del 
coordinador general 
El coordinador general de 
una unidad operativa será 
el Director de la Escuela, 
o Departamento, o el 
Coordinador de Área, 
durante todo el período 
de su nombramiento en 
dicho cargo.  
El director de Escuela o el 
coordinador de Área no 
podrá coordinar proyectos 
específicos a excepción 
de aquellos de investi-
gación y extensión 
aprobados por el Consejo 
de Investigación y Exten-
sión, para la cual el Di-
rector de Proyectos de 
la Vicerrectoría  de In-
vestigación y Extensión 
fungirá como coordina-
dor general 
 
Tendrá las siguientes 
funciones: 
 
a. Tramitar ante el 

Consejo de Escuela 
las acciones de vin-
culación cuando así 
lo requiera el Re-
glamento para la 
vinculación remune-
rada externa del Ins-
tituto Tecnológico 
de Costa Rica con la 
coadyuvancia de la 
FUNDATEC. 

b. Aprobar los trámites 
que el Reglamento 
para la vinculación 
remunerada externa 
del Instituto Tec-
nológico de Costa 
Rica con la coadyu-
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vancia de la FUN-
DATEC  requiera de 
acuerdo con los ni-
veles de aprobación 
acordados por la 
Junta Administrati-
va de la Fundatec. 

c. Ejercer la supervi-
sión y control para 
el correcto desarro-
llo de las acciones 
de vinculación. 

d. Otras funciones 
aprobadas por el 
Consejo de Escuela, 
Departamento o de 
Área. 

Artículo 8 Responsabi-
lidades del coordinador 
específico  
El coordinador específico 
de una actividad, proyec-
to o programa será el 
encargado de coordinar 
las acciones necesarias 
para lograr los objetivos 
planteados. Será desig-
nado por la unidad opera-
tiva a cargo de la acción.  
 

 

Artículo 8 Responsabi-
lidades del coordinador 
específico  
El coordinador específico 
de una actividad, proyec-
to o programa será el 
encargado de coordinar 
las acciones necesarias 
para lograr los objetivos 
planteados. Será desig-
nado por la unidad opera-
tiva a cargo de la acción.  
Para el caso de excep-
ción en los proyectos de 
investigación y extensión 
en los que se requiere 
que el Director de la Es-
cuela, o Departamento, o 
el Coordinador de Área, 
sea el coordinador es-
pecífico, el Consejo de 
Escuela o de área deberá 
justificar el motivo de la 
excepción, ante la Vice-
rrectoría de Investigación 
y Extensión. 
 

… deberá justificar el 
motivo de la excepción, 
ante la Vicerrectoría de 
Investigación y Extensión. 
No corresponde la justifi-
cación vía excepción al 
vicerrector de investiga-
ción y extensión, dado 
que es el Consejo de 
Investigación y extensión 
el órgano que aprueba los 
proyectos, por lo que se 
debe analizar la posibili-
dad de buscar otros me-
canismos donde el Direc-
tor de la Escuela, o De-
partamento, o el Coordi-
nador de Área, a modo de 
ejemplo, haga las dos 
funciones mientras con-
cluye la primera, siendo 
que en su función no 
podría coordinar proyec-
tos específicos. Ahora de 
acuerdo con la funciones 
del Consejo de Investiga-
ción y Extensión, no es a 
éste a quien corresponde 
elaborar o dictar las nor-
mas o lineamientos  co-
rrespondientes para dicha 
excepción. 

Artículo 8 Responsabi-
lidades y funciones del 
coordinador específico  
El coordinador específico 
de una actividad, proyec-
to o programa será el 
encargado de coordinar 
las acciones necesarias 
para lograr los objetivos 
planteados. Será desig-
nado por la unidad opera-
tiva a cargo de la acción.  
Para el caso de excep-
ción en los proyectos 
de investigación y ex-
tensión en los que se 
requiere que el Director 
de la Escuela, o el Co-
ordinador de Área, sea 
el coordinador específi-
co, el Consejo de Es-
cuela o de área deberá 
justificar el motivo de la 
excepción, ante la Vice-
rrectoría de Investiga-
ción y Extensión. 
 
El Coordinador especí-
fico tendrá las siguien-
tes funciones:  
 
a. Tramitar el proyecto 

con su respectivo 
presupuesto ante el 
Comité Técnico  

b. Ejecutar el presu-
puesto  

c. Planificar, coordinar 
y dar seguimiento a 
las actividades que 
permitan el buen 
desarrollo de la ac-
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ción de vinculación  
d. Coordinar con la 

FUNDATEC  el so-
porte administrativo 
requerido  para la 
oportuna realización  
de las acciones de 
vinculación.  

e. Ejercer en primera 
instancia el control 
de las acciones de 
vinculación a su 
cargo.  

f. Tramitar la contra-
tación de personal 
requerido  para el 
desarrollo de la ac-
ción de vinculación  
a su cargo.  

g. Mantener comuni-
cación estrecha con 
el Coordinador Ge-
neral  y la FUNDA-
TEC para solventar 
posibles imprevis-
tos de la acción de 
vinculación con 
prontitud y eficacia  

h. Tramitar las adqui-
siciones de materia-
les, equipos y otros 
insumos necesarios 
para el adecuado 
desarrollo de la ac-
ción de vinculación 
Velar por el uso 
adecuado de los ac-
tivos asignados a la 
acción de vincula-
ción a su cargo.  

i. Coordinar con el 
Comité Técnico, la 
Vicerrectoría res-
pectiva y/o FUNDA-
TEC, los términos 
de referencias para 
elaborar convenios, 
ofertas de servicio o 
contratos con los 
entes financiadores 
y otros aspectos de 
índole legal y con-
tractual que se re-
quieran para el de-
sarrollo de la acción 
de vinculación  

j. Preparar y tramitar 
oportunamente el 
cierre de la acción 
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de vinculación  
 

k. Otras funciones que 
a  criterio del Co-
mité Técnico, Con-
sejo de Escuela, 
Consejo de Depar-
tamento o de Área 
le asignen, dada su 
competencia y la 
naturaleza de la ac-
ción de vinculación. 

Artículo 34 Origen de 
los Recursos Deposita-
dos en el FAV 
FUNDATEC mantiene en 
custodia y administración 
el "Fondo de apoyo a la 
vinculación (FAV)", que 
se conforma con los re-
cursos producidos por 
todos los intereses gene-
rados por los fondos pro-
pios de las acciones de 
vinculación que adminis-
tra FUNDATEC y que son 
propiedad del Instituto. 
 

 

Artículo 34 Origen de 
los Recursos Deposita-
dos en el FAV 
FUNDATEC mantiene en 
custodia y administración 
el "Fondo de apoyo a la 
vinculación (FAV)", que 
se conforma con los re-
cursos producidos por 
todos los intereses gene-
rados por los fondos pro-
pios de las acciones de 
vinculación que adminis-
tra FUNDATEC y que son 
propiedad del Instituto. 
Anualmente, a más tar-
dar el 31 de enero, la 
Rectoría deberá de revi-
sar el porcentaje del 
FAV, que la Fundatec 
deberá trasladar al 
ITCR, para determinar si 
el monto del fondo con 
el que se inicia el año 
cubre razonablemente 
las necesidades para 
las cuales se creó. En 
este análisis la Rectoría 
deberá evaluar:  

 El comporta-
miento de las 
tasas de interés 
en el país, que 
es la principal 
de fuente de in-
gresos al FAV. 

 El crecimiento 
en las activida-
des de investi-
gación y exten-
sión que solici-
tan no cobrar el 
porcentaje de 
administración 
de la FUNDA-
TEC, gastos le-
gales e impre-

En lo que respecta a la 
propuesta presentada 
para este artículo, esta 
oficina considera que la 
redacción no es clara y 
no es congruente con el 
objetivo que persigue la 
Contraloría General de la 
Republica, por lo que se 
considera necesario: 
1) Aclarar el espíritu de 

la redacción en 
razón de que en el 
cuerpo del reglamen-
to a modificar no se 
indican los “porcen-
tajes o montos” que 
sustenten  esta pro-
puesta. 

2) Indicar de manera 
clara las disposicio-
nes para que la Rec-
toría mediante los 
mecanismos idóneos 
pueda solicitar a las 
escuelas la planifica-
ción de los recursos 
provenientes del 
FAV de manera que 
los saldos que que-
den sean traslada-
dos al ITCR anual-
mente en determina-
da fecha y se pre-
sente un informe de 
los remanentes por 
parte de las escuelas  
y puedan ser estos 
fondos utilizados en 
proyectos específi-
cos en la institución.  

3) Una nueva propues-
ta donde se conside-
re una  relación, a 
modo de ejemplo, 
80-20 o en su defec-
to que del 100% para 

Artículo 34 Origen de 
los Recursos Deposita-
dos en el FAV 
FUNDATEC mantiene en 
custodia y administración 
el "Fondo de apoyo a la 
vinculación (FAV)", que 
se conforma con los re-
cursos producidos por 
todos los intereses gene-
rados por los fondos pro-
pios de las acciones de 
vinculación que adminis-
tra FUNDATEC y que son 
propiedad del Instituto. 
Anualmente, a más tar-
dar el 31 de enero, la 
Rectoría deberá de revi-
sar el porcentaje del 
FAV, que la Fundatec 
deberá trasladar al 
ITCR, para determinar si 
el monto del fondo con 
el que se inicia el año 
cubre razonablemente 
las necesidades para 
las cuales se creó. En 
este análisis la Rectoría 
deberá evaluar:  
a. El comportamiento 

de las tasas de in-
terés en el país, que 
es la principal fuen-
te de ingresos al 
FAV. 

b. El crecimiento en 
las actividades de 
investigación y ex-
tensión que solici-
tan no cobrar el 
porcentaje de admi-
nistración de la 
FUNDATEC, gastos 
legales e imprevis-
tos que se atienden 
con el FAV. 

c. Cualquier otro as-
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vistos que se 
atienden con el 
FAV. 

 Cualquier otro 
aspecto que se 
considere perti-
nente para que 
las actividades 
que realiza  Ins-
titución con la 
coadyuvancia 
de la FUNDA-
TEC cuenten 
con un fondo ra-
zonable que les 
permita atender 
lo que actual-
mente cubre el 
FAV pero que 
además se haga 
un traslado 
oportuno y ágil 
de recursos al 
ITCR.   

que el remanente 
anualmente en el 
mes de enero del 
año siguiente sean 
trasladados al ITCR. 

pecto que se consi-
dere pertinente para 
que las acciones 
que realiza Institu-
ción con la coadyu-
vancia de la FUN-
DATEC cuenten con 
un fondo razonable 
que les permita 
atender lo que ac-
tualmente cubre el 
FAV, pero que 
además se haga un 
traslado oportuno y 
ágil de recursos al 
ITCR. 

 

 

Y dispuso elevar propuesta de modificación 
del Reglamento. 

 
SE ACUERDA: 
 

a. Modificar los artículos 6, 7, 8 y 34 del Re-
glamento para la Vinculación Remunerada 
Externa del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica con la coadyuvancia de la FUNDA-
TEC, para que se lean: 

 
“Artículo 6 Funciones del Consejo de 
Escuela o Departamento o del Conse-
jo de Área 
El Consejo establecerá la estructura y 
funciones del Comité Técnico, las fun-
ciones del coordinador general y coordi-
nador específico no contempladas en 
este reglamento de acuerdo con la natu-
raleza de sus actividades y sus compe-
tencias. Además, elaborará un regla-
mento que norme el funcionamiento  del 
Comité Técnico, acorde con la normati-
va institucional. 
En el caso de acciones de vinculación 
desarrolladas por más de una unidad 
operativa, las funciones del coordinador 
general y coordinador específico, no 
consideradas en este reglamento  serán 

definidas por el Consejo de la unidad 
coordinadora.  
Cuando exista una acción de vinculación 
desarrollada por más de una unidad 
operativa que no sea de carácter per-
manente, los trámites y atención del 
proyecto estarán a cargo del comité 
técnico de la unidad coordinadora. 
 
Artículo 7 Responsabilidades y fun-
ciones del coordinador general 
El coordinador general de una unidad 
operativa será el Director de la Escuela, 
o Departamento, o el Coordinador de 
Área, durante todo el período de su 
nombramiento en dicho cargo.  
El Director de Escuela o el coordinador 
de Área no podrá coordinar acciones de 
vinculación específicas a excepción de 
aquellos proyectos de investigación y 
extensión aprobados por el Consejo de 
Investigación y Extensión, para la cual 
el Director de Proyectos de la Vicerrec-
toría de Investigación y Extensión fun-
girá como coordinador general 
 
Tendrá las siguientes funciones: 
 

a. Tramitar ante el Consejo de Es-
cuela las acciones de vincula-
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ción cuando así lo requiera el 
Reglamento para la vinculación 
remunerada externa del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica con 
la coadyuvancia de la FUNDA-
TEC. 

b. Aprobar los trámites que el Re-
glamento para la vinculación re-
munerada externa del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica con 
la coadyuvancia de la FUNDA-
TEC  requiera de acuerdo con 
los niveles de aprobación acor-
dados por la Junta Administrati-
va de la Fundatec. 

c. Ejercer la supervisión y control 
para el correcto desarrollo de las 
acciones de vinculación. 

d. Otras funciones aprobadas por 
el Consejo de Escuela, Depar-
tamento o de Área. 
 

Artículo 8 Responsabilidades y fun-
ciones del coordinador específico  
 
El coordinador específico de una activi-
dad, proyecto o programa será el en-
cargado de coordinar las acciones ne-
cesarias para lograr los objetivos plan-
teados. Será designado por la unidad 
operativa a cargo de la acción.  
Para el caso de excepción en los pro-
yectos de investigación y extensión en 
los que se requiere que el Director de la 
Escuela, o el Coordinador de Área, sea 
el coordinador específico, el Consejo de 
Escuela o de área deberá justificar el 
motivo de la excepción, ante la Vicerrec-
toría de Investigación y Extensión. 
 
El Coordinador específico tendrá las si-
guientes funciones:  
 

a. Tramitar las acciones de vincu-
lación con su respectivo presu-
puesto ante el Comité Técnico  

b. Ejecutar el presupuesto  
c. Planificar, coordinar y dar se-

guimiento a las actividades que 
permitan el buen desarrollo de la 
acción de vinculación. 

d. Coordinar con la FUNDATEC  el 
soporte administrativo requerido  

para la oportuna realización  de 
las acciones de vinculación.  

e. Ejercer en primera instancia el 
control de las acciones de vincu-
lación a su cargo.  

f. Tramitar la contratación de per-
sonal requerido  para el desarro-
llo de la acción de vinculación  a 
su cargo.  

g. Mantener comunicación estrecha 
con el Coordinador General  y la 
FUNDATEC para solventar posi-
bles imprevistos de la acción de 
vinculación con prontitud y efica-
cia  

h. Tramitar las adquisiciones de 
materiales, equipos y otros in-
sumos necesarios para el ade-
cuado desarrollo de la acción de 
vinculación. 

i. Velar por el uso adecuado de los 
activos asignados a la acción de 
vinculación a su cargo.  

j. Coordinar con el Comité Técni-
co, la Vicerrectoría respectiva 
y/o FUNDATEC, los términos de 
referencia para elaborar conve-
nios, ofertas de servicio o contra-
tos con los entes financiadores y 
otros aspectos de índole legal y 
contractual que se requieran pa-
ra el desarrollo de la acción de 
vinculación.  

k. Preparar y tramitar oportuna-
mente el cierre del de la acción 
de vinculación. 

l. Otras funciones que a  criterio 
del Comité Técnico, Consejo de 
Escuela, Consejo de Departa-
mento o de Área le asignen, da-
da su competencia y la naturale-
za de la acción de vinculación. 

 
Artículo 34 Origen de los Recursos 
Depositados en el FAV 
FUNDATEC mantiene en custodia y 
administración el "Fondo de apoyo a la 
vinculación (FAV)", que se conforma con 
los recursos producidos por todos los in-
tereses generados por los fondos pro-
pios de las acciones de vinculación que 
administra FUNDATEC y que son pro-
piedad del Instituto. 
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Anualmente, a más tardar el 31 de ene-
ro, la Rectoría deberá de revisar el por-
centaje del FAV, que la Fundatec de-
berá trasladar al ITCR, para determinar 
si el monto del fondo con el que se inicia 
el año cubre razonablemente las nece-
sidades para las cuales se creó. En este 
análisis la Rectoría deberá evaluar:  

a. El comportamiento de las tasas 
de interés en el país, que es la 
principal fuente de ingresos al 
FAV. 

b. El crecimiento en las activida-
des de investigación y exten-

sión que solicitan no cobrar el 
porcentaje de administración 
de la FUNDATEC, gastos lega-
les e imprevistos que se atien-
den con el FAV. 

c. Cualquier otro aspecto que se 
considere pertinente para que 
las acciones que realiza la Ins-
titución con la coadyuvancia de 
la FUNDATEC cuenten con un 
fondo razonable que les permi-
ta atender lo que actualmente 
cubre el FAV pero que además 

se haga un traslado oportuno y ágil 
de recursos al ITCR.” 

 
b. Solicitar a la Rectoría que a más tardar el 1 

de abril de 2013 haga una revisión para 
determinar el porcentaje del FAV, que tras-
ladará este año al ITCR e informe a este 
Consejo sobre lo actuado.  

 

c. Comunicar. ACUERDO FIRME. 

 
Aprobado por el Consejo Institucional en la 
Sesión Ordinaria No.  2803, Artículo 12, del 
13 de febrero del 2013. 
 

 

 


